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A pesar del 90% de disminución de la incidencia durante las tres

últimas décadas, la tendencia se ha estancado o incrementado

# casos confirmados de Malaria en Mesoamérica





Population at risk for malaria transmission in Mesoamerica and the Dominican 
Republic 
 
 

 
Sources: 1. WHO (2016); 2. Malaria Atlas Project (2010); 3. The World Bank (2017). 

 Year Belize 
Costa 

Rica 

Dominican 

Republic 

El 

Salvador 
Guatemala Honduras Nicaragua Panama Total 

Country population1 2015 359,287 4,807,8503 10,528,391 6,126,583 16,342,897 8,075,060 6,082,032 3,929,141 56,251,241 

Total population at risk for P. 

falciparum malaria2 

(stable and unstable transmission) 

2010 — — 7,734,000 — 4,891,000 1,695,000 3,797,000 254,000 18,371,000 

Total population at risk for P. 

vivax malaria2 

(stable and unstable transmission) 

2010 220,000 910,000 — 3,170,000 5,100,000 3,590,000 4,500,000 1,240,000 18,730,000 

At risk (low + high)1 2015 — — 5,072,515 — 12,539,759 5,117,453 3,428,487 184,172 26,342,386 

At risk (high) 1 2015 — — 97,337 — 4,069,177 376,477 270,047 172,882 4,985,920 

Number of people living in 

active foci1 
2015 23,917 — — 22,000 — — — — 45,917 

Estimated malaria cases1 2015 <50 — 870 <10 11000 7200 4600 660 24,330 

Estimated deaths1 2015 0 — <10 0 <10 <10 <10 0 — 

 



1. Diagnóstico y tratamiento
2. Vigilancia como una intervención
3. Acelerar la eliminación
4. Abogacía, comunicación, investigación operativa
5. Fortalecimiento de los servicios de salud



Resoluciones COMISCA Junio y Diciembre 2017

• Expresar interés y solicitar al Banco Interamericano de

Desarrollo, a la Organización Panamericana de la Salud y al

Fondo Mundial, como socios estratégicos en la región, apoyar en

forma conjunta, alineada y armonizada a los países -a través de

un mecanismo único- en la implementación de las acciones que

conducirán a la eliminación de la Malaria en la región al 2020.

• Expresar interés en que el Banco Interamericano de Desarrollo

facilite el apoyo de los diferentes donantes, incluyendo al Fondo

Mundial, para crear un mecanismo financiero que ponga a

disposición de los países inversión no reembolsable que pueda

complementar fondos no rembolsables, recursos nacionales, y

recursos del Banco de préstamos nuevos y/o de cartera existente

y otros instrumentos o mecanismos que el Banco considere

viables; así como la gestión de cooperación técnica, con el fin de

lograr la eliminación de la malaria.

• Dar por aprobado los avances en el diseño del esquema para la

operación de la Iniciativa Regional de la Eliminación de la Malaria

(IREM), e instruir a la SE-COMISCA y al MCR, para dar

acompañamiento al BID y demás cooperantes en el proceso de

negociación, planificación, implementación y monitoreo de la

Iniciativa en cada uno de los países y a nivel regional.



Resolución del Acuerdo de la Comisión Ejecutiva de Junio 2017
Proyecto Mesoamérica

• Atendiendo los mandatos de la XVI Cumbre de Tuxtla y con el objeto

de contribuir a la búsqueda de recursos financieros para los planes

maestros de salud, el BID informó que se encuentra trabajando en una

“Iniciativa para la Eliminación de la Malaria en Centro América y

Republica Dominicana al 2020” en coordinación con la OPS y el Fondo

Mundial, y en particular en la creación de un mecanismo financiero que

ponga a disposición de los países inversión no reembolsable y

reembolsable que permita cubrir las brechas técnicas y financieras

identificadas, a solicitud de los Ministros de Salud de Centroamérica.



• En asocio para un impacto colectivo:

– Las instancias regionales:

• COMISCA (y MCR)

• Proyecto Mesoamérica y Sistema Mesoamericano de Salud 

Pública

– Los Países de la Región 

– La Organización Panamericana de la Salud (OPS/OMS)

– El Banco Interamericano de Desarrollo (Administrador de la 

Facilidad)

– Clinton Health Access Initiative (CHAI)

• Con el Patrocinio de :

– Los Países de la Región 

– Fundación Bill & Melinda Gates (BMGF)

– El Fondo Mundial (FM)

– La Fundación Carlos Slim (FCS)



➢ Continuar con el proceso de Eliminación de Malaria en

Mesoamérica y República Dominicana

➢ Reconocer y construir sobre los avances que los países de la 

región han logrado con el apoyo de la OPS/OMS, Fondo

Mundial  y otros socios.

➢ La conformación de una Facilidad que aporta recursos para 

cubrir las brechas técnicas y financieras identificadas a la 

fecha

➢ Mecanismo catalítico y de aceleración hacia la eliminación de 

malaria

➢ Duración de la Iniciativa: 5 años



Cuatro Elementos Centrales

1) Priorizar la inversión y concentrar su ejecución en áreas de alta 

transmisión

2) Financiar intervenciones basadas en evidencia y costo efectivas

3) Implementar un esquema de financiamiento basado en resultados (FBR):

a. Cofinanciamiento 75% - 25% (contraparte nacional -donación)

b. Contraparte: presupuesto nacional, préstamos (nuevos o re-

direccionados) o de otras fuentes posibles

c. Incentivo: tramo de desempeño (equivalente al 20% de la 

contrapartida nacional)

4) Verificar externamente los resultados en forma independiente: 

transparencia y decisión del desembolso del incentivo

• Abordaje regional

• Mejora de la calidad

• Cultura de aprendizaje

• Asistencia técnica estratégica y operacional 

enfocada en la eliminación



Teoría de Cambio de la 

Facilidad 

Asistencia 
técnica  y  

fondos para  
aceleración

Verificación 
de metas
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reforzadas 

mutuamente



Esquema general – modelo de FBR

Fondos de 
donación

Fondos 
nacionales

Medición de 
línea base

0 1 2 3 4 5

1a verificación 
de metas

2a verificación 
de metas

Premio al 
desempeño

Premio al 
desempeño

Años
Preparación de las 

Operaciones

Implementación y monitoreo Evaluación



El modelo

~20%*

~75%~25%

Tramo de Inversión Contrapartida 
Nacional

Tramo de 
Desempeño

Fondos de 
Donación

Fondos 
Nacionales

Fondos de 
Donación

País alcanza 
las metas

Fondos del Programa
(para ser utilizados en áreas focalizadas)

Incentivo al 
Desempeño

(para uso discrecional en 

el sector salud)

Financiamiento Basado en Resultados

*equivalente a la contrapartida



Esquema de Financiamiento Basado en Resultados

100% del Tramo de Desempeño total  

40% del total 60% del total 

Premio al 
desempeño 
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Premio al 
desempeño 
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80% o más

Puntuación de 
50% o más
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80% o más
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30% del 
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30% del 
premio



País Total (000s)

Belice 746

Costa Rica 748

República Dominicana 4,200

El Salvador 748

Guatemala 16,100

Honduras 11,100

Nicaragua 14,900

Panamá 8,200

Brecha 56,742

Brecha Financiera- estimación



País

Costo Operación por país

TotalContraparte País

Fondos de 

donación

Tramo de inversion

Fondos de 

donación

Tramo de 

desempenio-

incentivo

75% 25% 20%* 100%

Costa Rica 486,633.75 162,211.25 97,326.75 746,171.75

Belice 487,500.00 162,500.00 97,500.00 747,500.00

Dominican Rep. 2,737,500.00 912,500.00 547,500.00 4,197,500.00

El Salvador 487,500.00 162,500.00 97,500.00 747,500.00

Guatemala 10,540,971.75 3,513,657.25 2,108,194.35 16,162,823.35

Honduras 7,266,317.25 2,422,105.75 1,453,263.45 11,141,686.45

Nicaragua 9,750,000.00 3,250,000.00 1,950,000.00 14,950,000.00

Panamá 5,343,729.75 1,781,243.25 1,068,745.95 8,193,718.95

TOTAL 37,100,152.50 12,366,717.50 7,420,030.50 56,886,900.50

Asignación de Fondos por País

*de la contrapartida



Organos Regionales  PolíticosComité Estratégico y Operacional

Administrador de la Facilidad

Comité de Cooperantes

Gobernanza de la 
Facilidad

Relacionamiento de los Socios

Dirección

Coordinación

Cooperación 
técnica  y 
soporte  
operacional

Fondos para 
implementación a 
nivel de país

Por 10 paises



El Proceso a la Fecha
• Propuesta finalizada y aprobada por la Fundación Bill & Melinda Gates

– En Proceso la negociación con la Fundación Carlos Slim y el Fondo
Mundial 

• Cuatro reuniones de consenso con socios

– Entendimientos generales y roles 

– M&E, marco de desempenio y resultados

– Preparación de las operaciones

– Lineamientos operativos

• A partir de Febrero del 2018

– Visitas formales a los países

– Inicio de la preparación de operaciones en 10 paises (marzo)



Detalle de los Roles y 
Responsabilidades de los Socios*

IREM

20 febrero 2018

*Segun acordado y consensuado en conjunto, 13 y 14 de febrero 2018



Banco Interamericano de Desarrollo, su rol es de administrador de la Facilidad. Sus

responsabilidades son:

• Salvaguardar el Reglamento Operativo acordado por el comité de socios cooperantes.

• Dirigir y gestionar el diseño, la ejecución y el seguimiento de las operaciones, incluido el

dialogo político con los países.

• Facilitar la alineación de los socios y la administración de contratos y subvenciones.

• Coordinar con la OPS el diálogo de políticas con los países socios.

• Responsable de la dirección general de la Iniciativa en línea con el Comité de socios

cooperantes y las negociaciones definidas con los países.

• Coordinar y supervisar las acciones directamente con los países a través de los jefes de

equipo del BID (JE), y con la OPS y CHAI.

• Promover un entorno operativo y colaborativo con los socios para: i) negociar el marco de

desempeño; ii) identificar y evaluar las brechas técnicas, financieras y operativas de los

países y coordinar el apoyo específico que el país necesita; iii) dar seguimiento al progreso

financiero, técnico y operativo y brindar apoyo para resolver los problemas a medida que

surjan; iv) organizar intercambios de conocimiento a nivel nacional y regional; v) vincular

el ámbito nacional con el ámbito regional y programar el acercamiento para aumentar la

probabilidad de eliminación regional de malaria; y, vi) ayudar a los países a adoptar y

adaptar instrumentos y métodos para sostener la eliminación de la malaria.

• Cumplir con los requisitos de reporte a las diferentes instancias de la Iniciativa.



Organización Panamericana de la Salud. Su rol es de liderazgo técnico y en el diálogo 

de políticas en el sector, y socio de cooperación técnica. Sus responsabilidades son las 

siguientes:

• Proporcionar asesoramiento técnico y recomendaciones estratégicas basadas en

las necesidades de los países.

• Proporcionar cooperación técnica a los países siguiendo las normas

internacionales.

• Apoyo y asesoramiento en el diseño, implementación y monitoreo de las

operaciones en los países.

• Proporcionar cooperación técnica para lograr los objetivos colectivos acordados

de acuerdo con las recomendaciones de la OMS / OPS para la eliminación de la

malaria en los países participantes.

• Conjuntamente con el BID, la OPS generará conciencia política para la eliminación

de la Malaria en Centroamérica y República Dominicana.

• Apoyar y asesorar a los países y organismos asociados en emergencias y brotes.

• Apoyar y asesorar a los países y asociados durante las solicitudes periódicas o

urgentes de compra o adquisición de medicamentos y cualquier otro producto

pertinente para lograr la eliminación de la malaria.

• Colaborar en el análisis y la difusión de información técnica relacionada con la

malaria de los países participantes.

• Monitorear la situación de la malaria según lo dispuesto por la OMS.



Clinton Health Access Initiative (CHAI). Su rol es de soporte operacional y de gestión 

para la implementación de la IREM. Sus responsabilidades son:

• Proporcionar apoyo directo de carácter operacional y de gestión a cada país,

adaptado a los desafíos específicos o brechas para alcanzar las metas acordadas

para la eliminación de la malaria.

• Proporcionar apoyo en la gestión de operaciones para establecer la ruta crítica para

alcanzar la eliminación dentro de los fondos disponibles.

• Participar en el diseño, implementación y monitoreo de las operaciones en los

países de esta Iniciativa.

• Apoyar a los países en la ejecución de acciones, tales como: fortalecer sistemas de

vigilancia, sistemas apropiados de tecnología de la información y mejorar la

visualización de datos de los sistemas de rutina y el análisis de datos para la toma de

decisiones; mapeo de los focos y riesgos de transmisión; y, si procede, probar

algunas innovaciones antes de implementarlas.

• Facilitar el desarrollo de la micro planificación detallada a diferentes niveles, según

se requiera, con la participación de todos los involucrados pertinentes, seguido del

mapeo de todos los recursos disponibles y la identificación de las brechas de

financiación.



Dirección Ejecutiva del Proyecto Mesoamérica y SE-COMISCA. Su rol es socio para el 

diálogo de política regional. Sus responsabilidades (conjuntamente con el BID y la OPS) 

son:

• El Proyecto Mesoamérica (PM), incluyendo el Consejo de Ministros de

Centroamérica (COMISCA) y el Sistema Mesoamericano de Salud Pública (SMSP)

generarán conciencia sobre la Eliminación de la Malaria en la región, como parte

de la agenda política y técnica regional.

• Abogar por el compromiso financiero hacia la eliminación y evitar la

reintroducción.

• El PM, COMISCA y el SMSP serán informados de los avances por lo menos dos

veces al año por el BID y otros socios.

• PM, COMISCA y SMSP apoyarán el monitoreo y el progreso regional y nacional, y

apoyarán a los países para resolver los cuellos de botella durante la ejecución que

le competen desde su perspectiva regional.

• PM, COMISCA y SMSP desempeñarían un papel activo en la planificación,

ejecución y monitoreo de las actividades regionales.

• Participar en la organización de eventos regionales de aprendizaje e intercambio

de buenas prácticas.

• Elevar a las cumbres de jefes de Estado del mecanismo de Tuxtla Gutiérrez y SICA

los avances de la IREM.



Mecanismo de Coordinación Regional para la Malaria. Como uno de los Comités 

Técnicos de COMISCA, tendrá las siguientes responsabilidades:

• Armonizar la respuesta regional a la malaria.

• Dar seguimiento al cumplimiento de las resoluciones de COMISCA relacionadas con

la malaria en Mesoamérica a nivel regional y nacional.

• Prestar asesoramiento técnico sobre la situación de la malaria en la región de

Centroamérica y República Dominicana al Consejo de Ministros.

• Participar en la preparación y supervisión de las operaciones en los países.

• Acompañamiento en el monitoreo estratégico

• Conjuntamente con el BID, preparar el informe anual para la SE-COMISCA que se

compartirá en las reuniones ordinarias anuales.

• Participar en eventos regionales de aprendizaje.


